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Nuestra V¡s¡ón: "Un Poder Legislat¡vo foftalec¡do y
compromet¡do con la soc¡edad"

Nuestra M¡s¡ón: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
de[ pueblo para la consol¡dac¡ón del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 683.-

Asunción, f f de diciembre de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos Ia Reso|ución N" 430, POR LA CUAL SE FIJA DíA Y HoRA

DE SESIÓN ORDINARIA DE LA HoNoRABLE CÁMARA DE SENADoRES DE LA NAcIÓN.

dictada por este alto Cuerpo legislativo, en sesión ord¡nar¡a de fecha 20 de d¡ciemb de 2023

Muy at ent

E osta Arnal o n iego González
Parlamentario idente 1 '

o de la Presidencia
Cámara de Senadores
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A Su Excelencia
Raúl Luís Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo

s-2300553

o

d



'SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1Eó4 - 1870"

CONGRESO NACIONAL

H, Qi,4.rtt¡, k $¡¿,latu

RESOLUCTÓN No 430.-

POR LA CUAL SE FIJA DíA Y HORA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo l.' FÜar como día de sesión ordinaria de la Honorable Cámara de Senadores de la
Nación, los días jueves, a las 09:00 horas, a ser aplicados a partir del mes de
mazo del año 2024.

Artículo 2." Derogar la Resoluc¡ón N' 198 de la Honorable Cámara de Senadores, de fecha 13
de set¡embre de 2023.

DADA EN LA SALA DE SESI
SENADORES DE LA NACIÓN, A
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

ONES DE LA HONORABLE MARA DE
ICIEMBRELOS VEINTE DíAS DEL MES DE

Acosta Arnal ego González
Parlamentario O ¡f. idente I'

E cio de la Presidenc¡a
Cámara de Senadores
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Artículo 3." Comunicar a qurenes corresponda y cumplido, archivar.


